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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2° y 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables. 

2. Tema de la Iniciativa. Pesca. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maximiliano Ruiz Arias. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Pesca. 

 

II.- SINOPSIS 

Formular y ejecutar créditos financieros para el desarrollo de la pesca y la acuacultura. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1380-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2o.- … 
 

I. a XIV. … 

 

XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca y la 

acuacultura se orienten a la producción de alimentos. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUACULTURA 

 

CAPÍTULO I 

DEL FOMENTO 

 

ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XV, DEL 

ARTÍCULO 2O.; ASÍ COMO LOS INCISOS A) E I), DE LA 

FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 24; DE LA LEY 

GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES  

 

Único. Se reforma la fracción XV, del artículo 2o.; así como los 

incisos a) e i), de la fracción III, del artículo 24; de la Ley General 

de Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. Son objetivos de esta ley: 

 

I. a XIV. ... 

 

XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca y la 

acuacultura como actividades primarias se orienten a la 

producción de alimentos. 

 

Título Tercero 

De la Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables 

 

Capítulo I 

Principios generales 

 

Artículo 24. ... 
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competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las 

entidades federativas, realizará las acciones necesarias para 

fomentar y promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura, en 

todas sus modalidades y niveles de inversión, y para tal efecto: 

 

I. a II. … 

 

III. … 
 

a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero 

para el desarrollo de la pesca y la acuacultura, que incluyan, entre 

otros aspectos, la producción de especies comestibles y 

ornamentales de agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión 

productiva, la transferencia tecnológica y la importación de 

tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el 

ambiente; 

 

b. a h. ... 

 

i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo 

financiero necesarios para el desarrollo productivo y competitivo 

de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la Secretaría se 

coordinará con las dependencias y entidades competentes, además 

de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley de Energía para el 

campo; 

 

j. a k. … 

 

 

 

 

 

 

I. a II. ... 

 

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a: 

 

a. La formulación y ejecución de programas de apoyo y crédito 

financieros para el desarrollo de la pesca y la acuacultura, que 

incluyan, entre otros aspectos, la producción de especies 

comestibles y ornamentales de agua dulce, estuarinas y marinas, 

la reconversión productiva, la transferencia tecnológica y la 

importación de tecnologías de ciclo completo probadas y 

amigables con el ambiente; 

 

b. a h. ... 

 

i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos, de apoyo y 

crédito financieros necesarios para el desarrollo productivo y 

competitivo de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la 

Secretaría se coordinará con las dependencias y entidades 

competentes, además de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley 

de Energía para el campo; 

 

j. a k. ... 
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IV. a V. …  

 

IV. a V. ... 

 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

realizará las adecuaciones reglamentarias y normativas necesarias 

para la aplicación del presente decreto. 

 


